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AOMimSTReilOtl PBOVIIKUL

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Duero .

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado, la petición 
que se reseña en la 'siguiente

- NOTA.

Nombre de los peticionarios: An
selma Montes Gamarra y Juan Luis 
Diez Montes. ’

De su representante ; Juan Díez 
Montes, calle Real de Burgos, 14, Va
lladolid. ..

' Ciase de aprovechámieíito.: Riegos.
Cantidad de- agua que se pide: 

4,90 .Hiros por segundo. ' , '
Corriente .'de donde ha de derivar

se: Río Adaja.
Término municipal en que radica

rán las obras: Villalba de Adaja.. 
Anejo de, .Matapozuelos, provincia de 
Valladolid. •

' De conformidad Con lo dispuesto en 
el artículo 11 del R. D. Ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y .consecutivos desde la fe- 

, cha siguiente, inclusive,' a la de pu- 
blicadón/ del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas,sitas en la calle 

de Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se a'dmitirán eh 
dichas oficinas'y en los referidos pla
zo y hora, otros proyectos que ten
gan el mismo' objeto que la petición 
que 'se anuncia o sean incompaitibles 
con él. Transcurri'do el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en .Com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que.se/ 
refiei’e el artículo 3.3 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece
horas del primer día laborable si
guiente al de .terminación del pla
zo de treinta ' días i aptes fijado,. pÚTi.. 
diendo asi'stir al acto todos los peti
cionario^ y ievantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artÍGulo,'que 
,será suscrita por los mismos.

r -YalladoHd,“'7’’ d'e'!^eptiembre de 1961. 
íngenierb cefeísario de Aguas 

D., Francisco Párez de los Cobos.

| y-^ IH^ ^4
2.339-2.020

mcMfWfiffoil IIIKIMl ' i

ALMARAZ' DE LA M0TA|

. Aprobado por ¡el .Ayuntamiento, el 
'expediente de habilitación numero 1, 
en '01 presupuesto ord.'jnario del año 
actual,- se halla de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría, durante el 
plazo de quince días, 'para examen 
y reclamaciones, de conformidad 
con lo di¡spuiesto 'en el artículo' 691 de 
la Ley de Régimen Local,

Almaraz de la Mota, 7. de septiem- 
• 4F’'’®L®é lOël.—E^, álcalde, J. Calvo-.
L ú V 4 2.348-2.021

AMUSQUILLO
Se hallan expuestos ai .público, a 

efectos de examen y redainaciones, 
los documentos cobratorios para 1962 
que a continuación se e:^¡presan, por, 
los plazos que también se. indican:

Contribución urbana, por ochó 
¡días. *

Arbitrio municipal sobre riqueza 
. urbanáLpoc.é quinde días. '

Amúsquillo, 6 de septiembre de 
1961.—El alcaide,. Jesús Mélida.

2.335--2.022

' QUINTANILLA DEL MOLAR
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince, días 
hábiles, se halla de manifiesto la or
denanza fiscal formada para el año 
1196(2, sobre; arbitrio riqueza rústica 
8 por .100, io-que, con arreglo al ar
tículo 444-5 de la -Ley de Régimen 
Local, se 'tiene -expuesta al objeto de 
oír red amac iones.

Quintanilla dél Molar, 22 de agosto 
'\^‘ 1961.—El ¿aljpalde, Basiliso Fernán

dez ''Carreño.'

‘ QUÍNTANILLA DEL MOLAR
En la Seéret^ría de éste Ayunta

miento y por espacio- de quince días 
hábiles, -se halla de manifiesto la or
denanza fiscal formada para el año- 
1962, sobre consumo de'carnes: voia- 
teríá, pesca, matanzas , domiciUarias, 
etc., etc., lo- que, con arreglo al ar
tículo 444-5 de la Ley de Régimen 
Local, se tiene expuesta ai objeto de 
oír .reclamaciones. .

■Quintanilla del Molar, 22 de agosto 
de 1961.—i'll alcalde, Basiliso Fernán- 

. diéz - 'Carreño; " 2.374—2.024
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QUINTANILLA DEL MOLAR
En la 'Secneiaría de este Ayunta- 

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manihestO' la' or
denanza fiscal formada para el año 
1962, sobre arbitrio' 17,20 por 100 de 
riqueza urbana, to que, con arreglo 
al artículo 444-5 de la ,Ley de Régi
men Local, se tiene expuesta al obje- 

. «to ,. de - míri-^eeclarQaciones.
t . Q.uintanllla '(MH Molar, 22 de agosto 
de 1961.—'El alcaide, BasiUso Fernán- 
dez-Carréññ. i ■ ’ .

2.374-2.025

QUINTANILLA DEL MOLAR
En la Secretaría . 'de este Ayunta- 

miento y'por espacio de quinoe’ días 
hábiles, se halla de m-anafiesto la or
denanza fiscal formada para el año 
1962, sobre circulación de ganadas 
por la vía pública, lo que, con arre
glo al artículo 444-5 de la" Ley de Ré
gimen Local, se tiene expuesta al ob
jeto de oír reclama'Cionés.

' Quintanilla del, piolar, 22 de agosto 
de 41^64,—EH alcalá/ Basiliso Fernán
dez Carreño. .

2.374—2.026

’VILLARDEFRADES
Aprobado por el Ayuntamiento, el 

expediente de habilitación número 1 
en el presupuesto ordinario' dej| año 
actual, se halla de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría, durante el pla
zo de quince días, a ‘efectos de exa-, 
men y reclamaciones, de conformi-1 
dad con, 10' dispuesto en el artíou-l 
lo 691 de la Ley de Régimen Localjç

Villardefrades,, 7 de septiembre de' 
4'961.—’El alcalde, Amós Pinilla. ' ’ 

! 2.343-2,027

autos se ha acordado sacar a la ven
ta en pública y tercera subásta sin 
sujeción a tipo, el inmueble qué des
pués se dirá bajo las advertencias y 
condiciones que también se expre
sarán ;

FINCA OBJETO DE SUBASTA

Casa, sita en esta ciudad, calle San
ta Marina, número 18;. tasada en 
170.000 pesetas,

ADVERTENCIAS.

l.^^ Que la «subasta tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, el 
día veinte de octubre próximo y ho
ra de las once 'de su mañana. ' '

2,®’ Que para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo 'de 
tasación, porque salió la segunda su
basta. '

3® Que • la certificación del regis
tro, obra en Secretaría a disposición 
de quien quiera examinaría y. que 
las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, quedarán subsis
tentes, ei^Vendiéndose que el ¡rema
tante las acepta y queda subrogado 
a las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el preciO' del remate. Que por 
ser esta subasta sin sujeción a tipo, 
se estará a lo dispuesto en tos p'árra- 
fos 2.0 y 3.0 . del artículo 1.506 de la

Duero, en perfecto estado de funcio
namiento.; válorada en 2,000 pesetas.

. ADVERTENCIAS

- Primera : Que la subasta' tendrá . 
lugar en la sala audiencia de este
Juzgado, el 
próximo y 
mañana. '

Segunda :

día veintiuno de octubré' 
hora de las doce de su

Que para tamar parte en
la misma, deberán tos licitadores con
signar previamente, en la mesa de. 
este Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, ai importe, del ‘diez por 
ciento del tipo de tasación.

Tercera : Que la motocicleta refe
rida se encuentra depositada en el' 

• garage propiedad de don Antonio 
García, sita 'en el pueblo de Laguna 
de Duero, donde podrá ser examina- - 
da por quien tenga interés en tornar 
pa rte en la subasta expresada.

Dado en Valladolid, a once de sep- 
tiegabre •de'''“Tful'’ novecientos , sesenta 

^y .ufl^-e-iîûsé -María Alvarez Terrón. 
\ feí secretorio, An^^el Mingo. , .

'2.395—2.029

OLMEDO

ao^nnisisanon de
Juzgados de primera instancia 

e instrucción ■

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don José María- Alvarez Terrón, ma

gistrado, juez de primera instancia 
número uno y accidentaimente. de- 
este .del númera dos de Valladolid 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado' 

se sigue juicio 'ejecutivo a instancia 
de 'don Valentín H'ernández García, 
contra don Antonio' Prieto Picón y 
don Jenaro García Martíi}, en recla
mación de 15.000 pesetas de ' princi
pal, ' intereses y costas, en cuyos

Ley de Enjuiciamiento Civil.
Dado en Valladolid, a trece 

tiembre de mil novecientos 
3rÁ.uno.—Josg ^idaría Alvarez 

-^E'Í''secretario,. Angel Mingo.

de sep- 
sesenta 
Terrón.

' 2.412-2.028-

VALLADOLID.—NUMERO 2 

gon Dose^Marfa Alvarez Terrón, juez 
de’"íñstrufció'n‘^ccidental 'del dis
trito número dos de Valladolid y 
su partido. ■’ • , '

Por el presente edicto, se hace sa- 
ber: Que en este Juzgado y bajo el 
núrnero 320 de 1959, se ha seguido 
sumario ¡por infracción de la ley de ■ 
9 de mayo 'de 1950, .contra el procesa
do Fidel-José Yela,' en : cuyo ’suñiario 
y en ejecución de la sentencia dicta
da en '6'1 mism'o, se. ha acordado sa
car a la venta en pública y primera 
subasta, ’por término de ocho ' días, 
los bienes embargados a .dicho pena
do y que a continuación se expre
san, bajo las advertencias y condlció- 
nes que también se indican :

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Una motocioleta Mobylette, marca 
G. A. C., con matrícula número 104 
del Ayuntamiento de -Laguna de

Don Luis Manuel López Mora, juez de ins
trucción de Olmedo y su partido.
En resolución dictada en este día en la 

pieza de responsabilidad civil del sumario 
3 de 1961, por imprudencia, contra Daniel 
Capellán Cuesta, he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, el bien 
mueble embargado a dicho procesado, en 
la causa antes mencionada, y que ofrece 
las siguientes características;

Una moto, marca «Guzzi», VÂ'-8.229, 
de 65 centímetros cúbicos, a medio uso, la 
cual ha sido justipreciada en la cantidad 
de cinco mil pesetas, y la cuál se encuentra 
en depósitp de don Terencio Capellán 
López, de Pedrajas de San Esteban.
> La subasta ha sido señalada para el día 
once del entrante mes de octubre, en la , 
Sala de Audiencias de este juzgado, sir
viendo de precio tipó de subasta, el de 
peritación antes señalado; no admitiéndose 
a tos licitadores posturas que no cubran 
.las dos terceras partes del mismo, y debien
do consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o en establecimiento público des
tinado al efecto, el 10 por 100 del precio 
'de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y sacándose el bien embargado- 
a subasta por término de ocho días, de 
conformidad a lo señalado' en el artículo 
1.488 de la ley de .Dn.juiciamiento Civil.

Dado en Olmedo, a 14 de séptiembix ' 
de 1961.—Luis Manuel López Mora.—El 
secretario, (ilegible).

2.429—2.030

IMPÍÍÉiSrTA DE: VA DIPUTACION PROVINCIAL
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